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CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 15 de febrero de 2023. Le informo señor 

Juez, que el apoderado interesado dentro del término de traslado para el lleno de 

los requisitos, allegó un memorial en el cual pretendía subsanar los requisitos 

exigidos. A despacho.  

 

VALERIA OCAMPO CUERVO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proceso Verbal –Petición de herencia     

Demandante  Héctor Enrique Villegas Aguilar 

Demandadas Ana María y Diana Lucia Villegas Aguilar 

Radicado No. 05001 31 10 010 –2022-00356- 00 

Asunto Se rechaza por no cumplir a cabalidad con 

los requisitos exigidos. 

Interlocutorio  N° 54 

 
 

El señor HECTOR ENRIQUE VILLEGAS AGUILAR por conducto de apoderado 

judicial, promovieron demanda VERBAL DE PETICIÓN DE HERENCIA, en contra 

de las señoras Ana María y Diana Lucia Villegas Aguilar.  

 

SE CONSIDERA 

 

Por auto del 13 de septiembre de 2022 el despacho inadmitió la demanda, indicando 

las irregularidades de que adolecía el libelo petitorio y por ello dispuso que en el 

término de cinco (5) días se ajustara a los requisitos procedimentales faltantes, so 

pena de ser rechazada; sin embargo, el togado actor, en el memorial de 

subsanación no dio cumplimiento a los requisitos exigidos en los numerales 01, 02 

y 04; y, el numeral 03 de manera incompleta.  
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En conclusión, el apoderado actor no dio cumplimiento a los requisitos exigidos en 

el término aludido, habrá de RECHAZARSE el libelo gestor y se ordenará devolver 

los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carecer de los requisitos legales. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

             JUEZ 

 

 
 

voc 

 
 
 
 


